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La subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitorial de la ciudáüJe Mex¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 Bls

4 fracciones I y X, 2i,27 fracción U, áO BIS 2 de la Ley Orgánica-de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad oá n¡exico, 4, 51 f¡accloñ t y 96 -primer .párrafo 
de su Reglamento;

hábiendo analizado los elementos coñtenidos en et expeáiente numero PAOT-201$1325-S0T-536'

reracionado con ra denuncia pr"""ni"Já ante este organismo descentrarizado, emite la presente

ResoluciÓn considerando los siguientes:-

EXPEDIENTE: PAOT'201 9-l 325'S0T'536

RESOLUCION NISTRATIVA

ciudaddeMéxico, " 2l SEP 2019

ANTECEDENTES

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRuEBAS y DrsposrcroNEs JUR¡DrcAs APLIGABLES

En el Presente expediente , se analizÓ la normatividad aPlicable a la materia ambiental (derribo de

Ley Ambiental de Protecci ón a la Tierra de la Ciudad de México y la Norma Ambiental
arbolado), como
NADF-OO1-RNAT-2015
il

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente:

1.- En materia ambiental (derribo de arbolado)

Confechal0deabrildezols,unapersonaqueen?peg:-?lT,::1",1t^u.Í:-P^t?,i:^':?i;Parencia'
Acceso a ra rnformación púbrica y Rendición de cuentas be h ciudad de México, eierciÓ su derecho a

soricitar que sus datos personares fueran considerado, "oro 
¡niormac¡ón confidencial, denunció ante esta

rnstitución, presuntos incumplimientos en materia de ambieñtai (áeirioo de.arbolado) en el predio ubicado

en Avenida canal del Moral número í0, óoünl" ouaoatupe'o'ái ruorat, Alcaldía lztapalapa, la cual fue

áJritiáa mediante n.r"roo áe fecna 26 de abril oe ot"9 --,--------
I

para ra atención de ra denuncia presentada, se rearjzaron reconocimientos de hechos, se informó a la

persona denunc¡anL r"br¿ dicha! diú;;ü:;.1iit i"s o"lór-árt¡cutos s rracción vl' 15 Bls 4' 25

fiacciones t, *t, lv, v, v,, V,t y rx v ál eis de la r-ev óü¿ni., o" la Procuraduría Ambiental y del

ofdenamiento rerriioiiár oá ta ciúoaa d" Méri.o, así como 85 de su Reglamento' ------

\

a

Dürante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, previa autorizaciÓn de

r#persona que atienáá'ta áit6enci" "" 
turo *Lesó at ritio,lin .onrt"t". ra tala, derribo, ni esquilmos de

árborado. Asimismo personar que tauora-; ;i inmueote ¡nu""tiño,.cop9n!ó que en días pasados a un

árbor (pirur) se re desgajó una. rama por-"iá.to" der viento, piávócanoo daños.a otras ramas, mismas que

tuéron retiradas por personal de ta 
"rpi"-r"; 

p"io á. ningun momento se taló algún árbol'----
. ,1, 

:

Adicionarmente, se rearizóun estudio murtitemp_orá11§,,0,r base en er programa Googre Maps street view

identificando imágenes correspono¡entás á"r áno 2o1ig, eh ras que se encontró lá misma cantidad de

individuos arbóreos que existen a ta tecñá Jét ,""ono"imíento de los hechos denunciados'---------
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Asimismo, quien se ostentó como representante legal de la empresa Polycel de México S.A. de C.V. aportó
fotografías de las áreas verdes, en la que se da constancia de no haber real¡zado tala de árboles.-

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consistente en
las actividades de denibo de arbolado en el predio ¡nvestigado, se solicitó a la persona denunciante
proporc¡onará elementos y pruebas, lo anterior mediante oficio PAOT-05-300/300-5996-20'I I de fecha 29
de julio de 2019; sin que al momento de la emisión de la presente Resolución dicha persona se haya
manifestado al respecto.---

En virtud de lo antenor, en el inmueble motivo de denuncia ño se constató el derribo de arbolado, además
de que la persona denunciante no proporcionó elementos ni pruebas relacionadas con esos hechos, por lo
que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fraccióñ Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México por existrr imposibil¡dad material

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccián ll y 403 del Código de
Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Ent¡dad, previa
autorización de la persona que atiende la dil¡gencia se tuvo acceso al sitio, sin constatar la tala,
derribo, ni esqullmos de arbolado. Asimismo personal que labora en el inmueble investigado,
comentó que en días pasados a un árbol (pirul) se le desgajó una rama por efectos del v¡ento,
provocando daños a otras ramas, mismas que fueron retiradas por personal de la empresa, pero en
n¡ngún momento se taló algún árbol.--------

2. Adicionalmente, se real2ó un estudio multitemporal con base en el Programa Google Maps Street
view identificando imágenes correspondientes del año 2018, en las que se encontró la m¡sma
cantidad de individuos arbóreos que existen a la fecha del reconocimiento de los hechos
denunciados.---

J

4

Asimismo, quien se o§entó como representante legal de la empresa polycel de México s.A. de
C.V. aportó fotografías de las áreas verdes, en la que se da constancia de no haber real¡zado tala
de árboles

En v¡rtud de lo anterior, en el inmueble motivo de denuncia no se constató el derribo de arbolado,
además de que la persona denunciante no proporcionó elementos ni pruebas relac¡onadas con
esos hechos, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 frucción Vl, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxito por existii
imposibilidad material.__---
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveltigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----
RESUELVE

pR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracclón Vt, Oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante' -----_--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia,Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Y del Territorialde la Ciudad de México

Y

4.. .".

-. ., i. .-.
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